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Consejo de la Magistratura

Provincia de Mendoza

INSTRUCTIVO PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS

(El resto de los requisitos a cumplimentar se encuentran en el recibo de 
inscripción correspondiente)
Certificados del Consejo de la Magistratura.

· El pedido de estos certificados se encuentra incluido en el modelo de “Solicitud de Inscripción”; los mismos corresponden a: 

· No haber sido sancionado por el Consejo de la Magistratura (Art. 25 inc. d – Art. 40 inc. b)

· No haber sido miembro del Consejo de la Magistratura en el último año (Art. 25 inc. E del Reglamento del Consejo)

· No haber desaprobado exámenes de menor o igual jerarquía durante los seis meses anteriores a la inscripción (Art. 25 inc. G del Reglamento del Consejo). 

· Certificado del Registro de Deudores Alimentarios (Ley 6.879).

Certificado del Colegio de Abogados:
(En el caso de ejercer o haber ejercido la profesión de manera independiente)
· Donde se acredite el “ejercicio efectivo de la profesión” con fechas de altas y bajas si las tuviera 

· Sanciones Disciplinarias, si las tuviera y/o exclusión de la matrícula. 

· Certificado de otras Matriculaciones, si las tuviera. 
Certificado de Recursos Humanos del Poder Judicial de la Nación o 
las Provincias:
(En el caso de trabajar o haber trabajado en los mismos)

· Donde acredite los cargos desempeñados y las fechas de altas y bajas. 

· Aclaración del requerimiento o no de título de Abogado para cada cargo. 
· Sanciones Disciplinarias, si las tuviera, con indicación de fecha y motivo. 

· Licencias especiales o extraordinarias, si las tuviera.
· En el caso de cese de funciones, indicar las causales del mismo.

Certificado de la Oficina de Profesionales:
· Donde acredite que no ha sido excluido de la matrícula, sanciones aplicadas y/o sumarios pendientes.
· Situaciones de Incompatibilidad. 
Certificado de Estadísticas:
(Sólo para magistrados)
· Donde acredite un resumen anual de las estadísticas correspondientes a su desempeño en el organismo, durante el último lustro. 

Certificado del Jury de Enjuiciamiento:
(Sólo para magistrados o ex magistrados)
· Respecto de Jury de Enjuiciamiento. 
Certificado del Registro Civil:
· Solicitar al Registro Civil (Oficina de Incapacidades) se informe si el requirente registra Incapacidad a los términos del art. 152 bis del Código Civil. 
Certificado de Reincidencia:

· El mismo debe ser solicitado al Registro Nacional de Reincidencia y Estadísticas Criminales. Para ello deberá abrir la página Web del Registro Nacional de Reincidencia (www.dnrec.jus.gov.ar), ingresar en el link “Atención a Particulares”, luego a “Trámites desde el Interior del País” y seguir los pasos indicados. 

· Se deberá solicitar que dicho certificado sea remitido al Domicilio particular y NO al Consejo. Una vez obtenido el Certificado de Reincidencia acercarlo al Consejo. (El Consejo de la Magistratura no se responsabiliza por el gestionamiento o pérdida de dicho certificado).  
· Para acreditar que el trámite ha sido iniciado deberá sacar fotocopias a toda la documentación antes de enviarla por correo y acercar las mismas, junto con el ticket de envío de carta, al Consejo.
Certificado de Buena Conducta:

· Solicitar en la Policía de Mendoza.
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